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A las nueve de esta mañana ha habido un amago (le íncen-íio, que ha sido sofoca ...

do en breves instantes, en una Iabnca de cardas de la calle den Rvbador. ,

,-ral'l:�ce que fa ciudad de Zaragoza va a disfrutar cuanto antes del beneficio de la
iluminacion rol' gas. '

,

.

,

-Segun el Diario mercantil de 'I'arragona, el cambio de la guarnicion de la plaza. fué
el jueves un verdadero acontecimiento para. auuella ciudad. El regimiento de Córdoba

t: .paí.llÓ á primera hora de la lardel puesto que una partida dd- Inmemorial del !te)', en
trando porla mañana, había relevado las guardias. La marcha del' uno y la entrada .

dt'J otro, que se verificó á las seis, tenia reunidos en la lhilnhIa y en la. carretera gran
número de curiosos. Llamó la atención de 1(1:" muchas personas que presenciaban su

entrada, que además de las respectivas banderas l.h� cada uno de Jos batallones, Junto
a la del primero figurase un estandarte.c-Yamos á dar sobro ella, dice, una sucinta es

plicaciou : El Inmemorial del Rey cuenta de existencia Iuenguisimos años, créese ser
uoo de los J egimtentss que marcharon a la conquista de la isla de Cuba, y pOI' lo tanto
guardador do la hOD!'(\ de Castilla y de su antiguo penden, que conservó hasta que
S. �1. la ReIDa Gobernadora dispuso se cclocára en la iglesia de Atocha, reemplazan-
41010 con otro, bordado por su mano y dedicado al ejército, entrégáñdolo como á mas

antiguo, al lumemorial del Rey. .

� Estas son las ncticias que liemos podido adquirir sobre este punto y debemos hacer
• constar, con referencia al color de dichas l anderas, que observa tambien el privilegio
,.de conservar-el que u-nian Jos antiguos pendones de Castilla. '

_:_(¡Mañana, dice el Gerundense de hoy, empié'zan :la's rogativas que segun dijimos iba
á celebrar nuestro Excmo. Ayuntam:énto en demanda do lluvias Siguiendo las que
se hicieron e n 1775 cuando el país sufi ió la gran sequía. Por la ruañaua, ti. las diez, se

.. ¡cclebr�á cflcio solemne al glorioso narren San Narciso, y pasado mañana al Beato,
, Da,I�/:-\cjci Moncr y después á los. cuatro Santos Mártires, á San Francisco �' á la Virgen;
c(}:l�lu],(,():; estos, avisaremos, SI Dios no nos ha liado lluvias" las funciones ql!�) �en-dl''lll-Iuflr'l'j» e, "'\(,'''." '1',", '" ,",1 �.). '.. "
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'n.:�Lcc'm0s en el Comercio·dé: AJj�;i'nre (¡el G : ¡JI' [ ->. 'cit�_'" . ti
-. "�. I

.:_�. �� qti�:t(ri)H\!t{\,., teJpgrafl0o,. r��iiJldo eu esta aJ'eí� mañana, � las, doce do ]a misma,
_�:tl!,f) tt�p)ft�,��la�. A. u. el pI'1l1�1;'C Ad albe:'to , con dirección a ésta, adoud=debe lle
ga." hoy, aCOlll¡Hlllialu ud señor gobernador civil, el secrctar!o dt>J gobierno y t:J con
�I·J.\·I Ú señor )1:1 alles, que salieren de esta capital el las t: e� de la larde de ayer, conobjeto de rccibulo ('n Elche.:

1
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f fe. -r (,' (� f; 1" r, Por 1.0. Redaceio», el ,eerctario, MODESTO C(lSTAI�!,TUREt.L. ...
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En virtud de lo mandado por el nr. J. S. Provisor Vicario general de la Diócesis, con preví
dencia de primero de los corrientes, dada en méritos de un despacbo dimanado del Superior
Tribunal Metropolitano de Tarragona. Se cita á D. Pedro Bernet, marido de Teresa Torras, cu
yo actual paradero se ignora, para que dentro del término de quince dias se presente ante di
cho Superior Tribunal a usar de su derecho. en méritos de la apelación que Interpuso en la pie.
za sepa rada que sobre pobreza vierte allí en segunda instancia; bajo apercíbímiento en caso
eontrarío de declararse por desierta la apelacion pendiente.-Dado en Barcelona a cuatro de
abril demil ochocientos cincuenta v nuéve.c-Por mandado de su señoría, Agustín Obiols. ('5-
crlbano..' 3

Parte eonlerclal_
BIIUl\CiC16NE(LLlGlD.lS DESDEIL J.NOCB!CER DB UEa ltA.SU EL IIED10DU DE nOJ.

Mercantes españolas.
De Palma, en 3 d .. laud Carolina. de i7 t., p. Bartolomé Bover, con 250 qq. algarrobas, 1�0

fanegas salvado, 15 cajas loza y 20 qq. corteza á la órden,
De Cultera, en 4 d .. laud Trinidad, de 20 ti. p. Vicente Dobí. con 60 millares naranjas.
De Santa Pola y Villajo)'osa, e n 9 d., laud S. Antonio, de 4.7 t., p. H. Mingot, con iCO cablees

cebada á D. Fedenco Sanso .

De Fe lanitx, en" d., laud Juanito, de 4.3 t., p. Antonio Valls. con 900 qq. algarrobas á D. Pe
dro Juan Forteza, y 15 id. manteca de cerdo á los señores Forteza y Lton.part.

De la Habanay Alicante l'n 60 d., fragata Curra, de 3�5 t., c. D Jose Tomasino , con 130 qq.
palo tinte á D. Jose Gil, H sacos picadura á D. Francisco Torrr ns, 18 tercios carnazas a D. Fran
cisco Novella, U bullos dulce. azúcar y tabaco á "arios señores.

D� Marsella en 17 horas vapor Madnd de 3'75 t., c. D. Benito Carrícarta , con :1 cajas maqui
naría á D P. Riera, 10 sacos recula á D. P. Bohigas, 9 cajas vidrios á los Sres. Pichrnan y com
pañía, U bultos sosa, resina y otros á D. B. Fiol, 3 cajas crlstalesá los Sres. Ferrer y Ferrer, ,
id. usüs llanería á los Sres. Sola y .Monner, 9 id. á los Sres. García. hermanos, 6 barriles alam
bre á D. . Ramoneda, 2 id. quincalla á D.' E. Mosso, otros efectos á varios St üores y 27 pasaje
ros. Consignado á O. Daoiell\ipoJ.

. De Bilbao en ?l9 d. bergantín-goleta Fernando Luis, de �9 t., c. D. F. Nachltube, con 333 fa
cos harina á los señores Font y íuudor y 2500 fanegas trigu.a D. José María Serra.

De Matanzas en 64 d. polacra üníon, de 212 t., c. D. Salvartor Pal y Garríga, con 150 cajas
azúcar á D. Camilo í'uiguriot, 26 ld., 2 barriles y 1 r¡ljon id., 2 garratones aguardiente, � caja
cobre viejo, 1600 tabacos, 1 cajon cajetillas y 18000 pesos. Consignado á los señores Aballi y
compañía.

ti

(De la Epoca.)
Si el Congreso aprueba, en votación que será por bolas, el dictámcu leido ayer,

acusando al ministro que fué de Fomento, señor Estéban Collantes, las secciones, en
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Bolla de Madrid deiS de abril ds 1859.
•

COTIZACION OnCIAL DEL COLEGIO DE AGENTES DE CAMBIOS. .
.

Fondos públlcose-Fttulos del 3 p. c. consolidado á. 41-95 c. al contado. .

-Inscripciones id. á ''_Títulos del 8 p. c. diferido a al. Ji) al contado.-
Amortizable de primera clase 19-!5 p. al conta.dó.-Id. de segunda 11-75 p. al cODtado.-Deuda
del personal 10-50 d. al contado.

Accionl's de careteras al 6 p. C. anual. Emision de 1.. de abril de 1850, de á 4,000 rs. sin cu

pon 86-50 d. al centado.e-Id. de !,OOO, sin cupón 88-50 al contado.-Id. de 1.0 dejunln de 1811,
de a 2,000,93- d. al contado.-Id. de 31 de agosto de 185�, de a 2,000,91- d. al cenlado.-
Id. de 1.0 de julio de t8�G, a !,OOG, 8S-líO al CORtado.

Acciones del canal de Isabel Il , de 1,000 rs. , 8 p. C. anual, 105·'70 al contado.e-üel Banco
de España, 188·50 p. al con lado

.

Cambios.-Lónáres á 90 d. f. 50-líO p.-Parls á. 8 d. V. !,;-!G - Albacele tr4 d. -Alicante
.1r' d. d.-Almería tl� d. -Badajoz '1� d. -Barcelona 1'(8 b.-Rilbao J 12 d. b.- Búrgos par
d. d.-Cáceres tr! d.-Cádíz par p. d.-Córdoba 1(<1 d. d.-Corutia.11! d. -üranada par p d.
Guada.lajara par d. -Jacn �18 p. d.-Leon 3(8 p. d.-Logrono 3,8 d. d.-LugO'll! d.-Mála
ga 1(4 b.-Murcia 1 (�p. d.-Ot'oo86 718 p. d.-Oviedo 1,8 d.-Palencia tI! d. d.-Pamplona
par d.-Ponlevedra 7(8 p. d.-Salamanca 1('! p. d.-San Sebastian 1(' d. b.-�antandt'r 1¡8 d.

-Santiago 3[4 p. d.-SegQvia par p. d.- Sevilla 118 f1.-Soria :1(4 p. d.-Ti\tragoDa 11' d. -
Toledo 3(4. ti. -Va.lt'uciíl par d.-YalladolitlI14 Q. d.-Viloría 112 d. b. - Z.lmera 31' p. d.
Zangoza 112 d. d.

.'
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votacion por cédulas, nombrarán una eomlslon de siete individuos, que formulará y
sostendrá la acusacion ante el Senado. '

Para decidir sobre el dictámen de acusacíon, se necesita el mismo número de lli

putados que para votar las leyes, y ha de hallarse el Congreso definitivamente cons
tituido.

La discusion, para declarar haber ó no lugar á la acusación, será pública y siem
pre ordinaria.

Si los individuos, de cuya responsabilidad se trata, pretendiesen concurrir á de
fenderse, podrán verificarlo, ocupando el lugar que á este fin les señale el presidente,
sino tuvieren asiento en el Congreso.

Los discursos que los mismos pronuncien en su defensa, no consumen turno .

.

Pueden asimismo pedir la lectura ó exbibicion de cuantos documentos les, convi
meren.

Sin en vez de concurrir personalmente remitiesen escritos ó documentos en su de
fensa, les serán admitidos y leidos en la sesion.

" Los interesados están en todos �"tos casos bajo la salvaguardia del Congreso.
-Como en otro lugar decimos, SS. MM. asistieron anoche al teatro Real. La n�ina
vestía de blanco con anchos lazos negros; en la cabeza llevaba un hilo de perlas que
se unia

á los marabús, y cintas negras que entrelazaban sus cabellos. El erecto de t'l4te
elegante traje era encantador. Jamás se ha presentado tan bella S. M. como la vimos
anoche, mostrándose muy complacida {Jurante la representación.

Los señores ministros de Estado y Fomento, en cuyo palco permanecieron los em

hajadores de Francia y Portugal, tu vieron el bonor de visrtar á SS. M�I; en uno de los
entreactos. '

Madrid � de abril.

; ( De la Correspond�ncla autógrafa. )
Eljllmo. señor arzobispo de Zaragoza saldrá de Madrid para la capital de su dióce

sis á mediados do la presente semana.
-En carta de Turana, de fecha 30 de enero, vemos que el dia anter ior habia tenido
lugar otro encuentro de las tropas franco-hispanas con los anuamitas , que huyeron a

refugiarse á sus líneas, dejando cerca de doscientos hombres sobre el cam�o. Entre
Jos vanos accidentes que refiere drcha carta, creemos deber reproducir el siguiente,
que da una idea de la guerra de Asia:

.

«El capitan D. Estéban Chavarri se encontraba con el reducide número de treinta y
.10s soldados de su compañía (granaderos), en ocasion de aparecer de repente, salieu
do de entre unos matorraJes y cañas, dos elefantes de guerra. Sobre cada uno de ellos
se Jevantaba una especie de litera, muy historrada, dentro de la cual, venían cuatro
hombres, y otro montado en el pescuezo del aniraal , mu y ocupado en plucbarle con
toda su fuerza, ayudado de una aguda lanza, pues la piel de los elefantes es durísima,
y necesitan este estimulo para espolearlos. El galope filé el aire á que se Ianzaron, y
entonces corrieron mas que si fuesen caballos. Detrás de cada uno de ellos, venia un

peloton de cincuenta soldados bien armados, y vestidos de rojo, dando estridentes
.gritos y aumentaron la algazara con algunos roncos cuernos y discordantes hasinti-
tinos. Parecía un sueño Iaatástico.

.

Tan pronto como el Sr. Chavarri notó este nuevo género de contrarios, previno á
los tagalos que dirigieran bien la puuteria, no á Jos animales, sino a IOlJ conductores,
y que si llegaban los elefantes á echarse encima, les abriesen paso, pues son muy tor
pes para variar de dirección en su marcha; en seguida dió la voz de romper el fuego

·(1e hileras, y la serenidad con que los soldados lo ejecutaron. produjo á los primeros
tiros la muerte de los que venían encima, por lo cual los elefantes, faltos de dirección,
huyeron de las balas, y la lurba que les seguía desapareció como pudo, siendo en gran
parte cazada por los granaderos. La orden de salida para la espedicion de Saigon, ha
sido dada, yen virtud de ella, mañana se embarcará una compañía, y dentro de UIlO�
dias el resto de la fuerza española, hasta setecientos hombres. El Cano remolcará esta
fuerza, que saldrá con antelacron á la restante. El grueso de la Iuerza española sera
conducida por el trasporte francés SaOft6. '

� -:-Las cacareadas proposiciones, amenazas y gestiones de 103 Estados-Unidos, para
la comrra de nuestra isla de Cuba, 110 ban sido mas que una broma,. segun declaracio
nes d� mismo presidente de la comisiou do negocios estrangeros del Senado america-

\
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no, amigo íntimo del nresidorite. Lo único que ahora resulta es.rquelo' que se ha que
rido decir, es que se haga presente á España, que cuando quiera-vender la isla, dé la
preferencia á J()S Estados Unidos. ,

-La comisíon encargada de la erección de la estatua de Mcntlizabal, segun anuncia
la Iberia, dará orden para qUA se quiten los andamios que hay en la plaza del Progre
so y reeurrira ti Consejo de Estado, reclamando los daños y perjuicios que están oca
sionando á lo s suscritores. A reglon seguido asegura nuestro colega que se va á abrir
una nueva suscricron para comprar un terreno donde se colo que, en propiedad par ti
cu lar, la estatua do Al eu diz» ba 1.
-Ha Sido capturado el que se cree jefe de los asesinos dsl prestamista de la calle del
Duque de Alba. Llamase Ignacio Cabezudo y dice ser de oficio espartero. Al encontrar
le en una casa de la calle de San Yicente no hizo resistencia alguna, ni pronunció mas

palabras que las necesarias par a contestar concisamente á las preguntas. Estaba de
eentemente vestido y sin mas disfraz que haberse qu.tado el bigote: DO se le ocuparon
mas que 4.9 reales, sin que dij era el paradero de los objetos robados. Esta aprehension
se debe al celoso inspector del distrito do Ja Universuíad, D. Demetrio Lopez, y 108
empleados á. 8"� ordenes, D. Ramon Martinez, U. Indalecio Deprit, D. Fernando Yrlla
roer, D. Juan.sloreno y O. ñamou Sagiies. Los cómplices d el robo que se supone diri
gió el Cabezudo pertenecían á una verdadera banda, de la cual van cogidos mas de
veinte. '

-Ha salido de esta corte para Andalu.da el vizconde de Kerckove, ministro plenipo
tenciario de Turquia, con obj .. to de visitar las provincias de aquella hermosa parte de
nuestro país.

.

-S. A. R. el Infante D. Francisco de Paula Antonio con su familia, han salido' ayer
paii\ Aranjuez. ' .

-Se confirma por todos-conductos la noticia liada por la Corresponde"cia de que Su
Majestad la Reina no se alejará. este año de Madrid, sino para ir a los sitios Reales. Lo
único que hasta. ahora bay de seguro e" el viaje á Aranjuez, SI bien es probable que
por convenir á la salud dt) los prin�t¡.H\S, s. M. veriticara también la espedicion á la
Granja. QUedará por lo tanto aplaz ada para 18GO la satisf'acciou del ardiente deseo
que tiene nuestra íHljqsta Soberana de conocer de cerca todas las provincias de Es-
paña, .

.

:-l:0'ltc·H\'.ndo hoy la Discusio'f, á. un periódico moderado q rc cree que el señor San
,tRelu. no i::¡.:Lá procesado, esthllll'il LtS siguientos lmeas:

(1 r;;ov: valdría negar la luz d:!l dra. Para aseverar esto, se funda el periódico mode
rado en que el señor Santael!a nI) ueue tribunal que lo juzgue. El tribunal de Cuentas
ha, dado tJlJ informe rlel Q'J0 re-ulta que h 1)' illi�af' á proceder contra el señor Santae
Ha; pero no ¡if� ha declarado competente, Y 111) habiendo juez que procese al señor San
taella, ¿�e dirá que el; cruninal? pregunta aquel periódico. fié ahi lo que ro as condena

. al señor Santaclla; el {IIlO no tenga tnbunal. El iuocentc busca ansioso la justicia, pide
.A. voz en grito un tribunal. ¿Porqué el señor Santaella ha pedido la incompetencia del
Senado?'¿l'orqué no se ha nado prisa á demostrar su iuocencia?» Lo cierto, lo iududa
hle es, que existe un proceso, y que de la carencia de tribunal no puede deducirse lo
contrario.

.

,

--Nada hay mas injusto, nada mas apasionado que los terribles ataques que diaria.
mente dirigen las oposiciones á los hombres que boy están en el poder y especralmen
te al que o cuun la presuíenuía del Consejo th� mlrnstros, ¿Se desploma un trozo de
alcantarilla? El gobierno tiene la culpa, porquo el ministro de Fomento tiene complo
tamente abandonada la direccion de obras públicas ¿!loba un ratero una capa vieja
en el R.iStro'? E,I ministro de la Gobernacion es el responsable , porque no se ha ocu

pado (In solo instante en t\It'Ill:lr un reglameuto de p',lieia. ¿O�u[re una tempestad y 88

!'lerde un buque, pMt'�i�IHJ() la tripulacion? El ministro de Marina ha sitio causa de

(lile ocurra ,�stil. catástrofe, porque dohia prever las tempestades y borrascas del mar,
T"U'{l evitar sus funestos rfl'¡ldta'1os. ¿f;ae un a exhalacum

, destruye el campanario y
tllcht!mb;"\� d e una i�"lsi:l, y l(r� fel!greses tienen qlH oír misa en el pueblo mas cer

é.;·,II? El urinistro dJ G¡'<l0¡.t y JII .. !icla es responsable de los perjuicios que se Irrogan
il. aque llos fe!igi't��e:i, Pf)f'(lU� debia halJedo l�nldo todo preparado para eVitar las coo

spcuenClas (ll� sueesos imf.\r�vj�tos. ¿Se le dispara el fusil á un centinela y aJarmaá
ffis v!cinos de RlJltcllo8 alretleltores? 'El mltlistro de la Guerra tiena la cufpa, porque
debia revisar tOct:}5 log mest�S Ja� ct.ím1)n�as de lvd')s lo:s fusiles, á fin de 6YÍtar e5tos
sucesos. ·

,
•
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"De cualquier acontecimiento que ocurre , de cualquier desgracia que se. refiere, el

gobierno tiene la culpa, el gobierno es el responsable,
. el.gobierno ha' debido prever

1M flsc�!'osld� los- hombres para evitar suvcoñsecur-ncias; decimo s esto. porque el
Parlammtory todos los perióU¡CÜR del (\Jlf¡sü'ióil.�"h:\efét;dúle CO!'I), se afauau en probar,
" dicho se está que esto"'!iO:é'3'SUsceptlf¡ld1!l!� d�I1iClSLr<rC.IOIl, que el gobierno nene fa

culpa do todos los crímenes' (pie estos: (j:tás setliaú coiuetido. Dejarnos estas cousulera
oiolfesral buen JUIcio dn�nueglros lectores", 'y ,CftVlID03 que en sana lógica RO puede sa

carse consoouencia tanabsurda. ", '" r.! lr ... I

-La España 5IJpOllU que'Ias roela�1�cicn,�� eh daños y perjuicios que 1� Iberia ha d�:::
cho van a hacerse contra 108 que DOlk.lo dt'jado llevar adelante Ia erecctoa de la esta

tua da Mendizabal, se dirigirán contra los hambres de la eituacion que ÚHlrÓlJ 1 lb que
dieron á los progresistas esperanzas en dicho asunto.

Esto no es ni siquiera posible. El g')Íliemqra.,:Lj.lllllO es quien St3 ha, opuesto á 1 a
areccion de la estatua, Creeque €n este asunto !lO debe tomarse una resolucion en

tanto que se considera corno una cuestión de partido; y el gobierno que 110 aspira á

colocarso al frente de ninguna parcialidad política, tiene que sacrificar muchas veces

sus senti!Dientos y sus sirspatlas á la realizacion de la grande obra de concíuar todos
1)8 intereses Y todas las opiniones.

. . .

'

.

-Parece que el gobierno trata de establecer depósitos de sales ea aquellas provm
cías marítimas en que se practica en mayor Ó menor ('''t'ala la salazon de lá pesca. Es
los de.pósitos, para cuyo estable ciuueuto se ha cousnuauo á las corporaciones, auto
ridadt\s de las mismas provincias, estarán dcsunadus a.ausiliar el desarrol:o ele [,q-!u\.-,
l!a industria.

-

-S. A. R. el príncipe Aual!Jr.rto da Baviera, salló ayer á las doce! ,1Al l!ia �d� ,I\1ti;'CIé!,
ha dormido anoche el] el ¡Ju-::olo ¡JI) Elche, ba Itegado hoy por la 1.. ,lHú,la á Alicante y
mañana entrará en Madrid en un tren especial, que desde el día de hoy tiene ya pues-
to á sus órdenes. · ¡

-En la junta celebrada ayer en la Drrecciou de fincas del Estado se han aprobado los,
remates de setecientas noventa y seis SUb:18t3.�, cuya suma asciende a una cantidad
muy considerable.
,:-El Director general de hrant�ría señor Ros do Olano al dar cuenta á los cuerpos de
dicha arma de la honra que acaba de drspeusarla S. M. la Reina, se espresó en estos
términos:-«S. �. espontáneamente se diguó manifestanne que deseaba que su augus
to hijo, el Priuoipe de Astur¡a;, vistiese el unitorm e dJ simple soldado de infantería. }..
en su consecuencia me apresuró á presentar á S. �J., el29 de marzo ú'tun o, 11,)s equr- •

pos completos correspondientes..et uno al regimieuto Ium nnor ia! del.Rey, y el otro al
batallón cazadores de Martcid, que lleva el nombre de la poblac.on en qllo ha nacido
S. A. Con este motivo tuve la hunr a y la s¡¡\ti"ifaC�106 d. O,lr á S" �\f.. .írases espresivas
de la sstimaciou que profura el nuestra arma, dul aprecio que la merecen sus servicios
y de la �on�anza que ddilos1t,a �II c'Ia, segura de que en todos cas?s corresponderá
como debe a los recuerdos glMlOSISIIllJS que con-rgua nuestra historia, presentándola
srsmpre como modelo d e lealtad, de esfuerzu y d o hirnis.no. La infliut:lria cuenta,
pues, en sus filas al allgu,�tl�. sucesor dJ 1 ... cornna.»

�. .

'

,...-Lag,c�l'tas autógrafas ultllnafl!�nte presentadas a S. \\l. la, It:Hna por el embajador
J

de Francia y el ministro Ud Austna en e�ta córte, no han teuid I por objeto, como han
hecho compreudermal á nuestroe stiruart., colega El DiCJ, el escitar á S. M. la Runa de
España á que envie 5U� tropas á.. Roma. E::'t'i" cartas ptJra::n�:Jte de etiqueta, participan,
la francesa el casamiento d el priucip e Nauolxon, y 1.1 austriaca, la muerte d s la prin
cesa Ana, por la que actualmente Ileva 1.11:> nuestra corte.

Estas cartas, como de pura cerernnma, suelen ser presentadas con atraso, y las que}
se refieren á negocios públicos é interuaoiuaales siempre son presentadas pOI' los di-,I
plomáticos por medro de 10s respectivos mintstros de Negocios estrangerus. .

,-No, e,stá fijado aun el dia en tI!lu S. M. la Relna se trasladará á Ara[ljllcz. En palacio
se dice'qtle para el '28; p�ro S. M.)a Rdina aun no ha manifestado terminantemente
cual es su intencion. .,,'

,.

.

-lIov"han 'JI�ga.4o á �a srcret!l.rí'" del S¿nad\) 105 presupue�tf1s de ga3tos del Estad.� �

para 18a�, (llscutllJos ultlllldmflllte,Plht'} Congreso. �Ltiia:la d'�S,iU.?,S Ud la 80s;on secred
ta se rellhirá el, .Sen�do en 'seccio.oos' para el !w�b�'amient() de la com:sion de pr��u-!I
pues�o�',J,�ada 'seCClvn·llombr �,:.fj 1( �,�,s _i (I(!. \'Id uofi'de su seno.

.

(;

Dl('eIJt que Jos presupu��to'e lCl.1d/an en la alta Cámlra una fuertQ oposicion y que'l
,_,

, j, l., � �. , (J 1. .'- .......... :. � '"
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al menos los ad versados del gabinete harán laboriosa su aprobacion; pero nosotros no

esperamos esta conducta del patriotismo de ninguno de los dignos senadores.
-Hoy no se ha renuido la alta Cámara en sesión pública ni secreta. No teniendo
asuntos de que tratar) ha diferido par» mañana la discusion del dictamen de la comí
sion en que se propone que el señor S ntaella no sea convocado á las sesiones sino
despues de ser absuelto. Sobre este punto y para que despues no se juzguen mallas in
teucioues del gobierno por el resultado, debemos advertir todo lo que el mundo sabe,
y es, que el g-neral Concha consultó al Senado, á consecuencia de es citaciones par
ticulares de varios de sus miembros, y el gobierno es completamente .estraño á cuanto
pueda ocurnr en este asunto dentro de la alta Cámara.

\

J

Madrid 6 de abnl, ' I
.

(Del Correo autógrafo.)
El ilustrado é inteligente director general de Ultramar don Augusto de Illloa, que

no perdona medio alguno para cousegu.r todas las mejoras de que es susceptible Ja
administración de nuestras posesiones ultramarinas, tiene muy adelantado el espedíea
te relativo á la reforma del gobierno municipal de la isla de Cuba. Podemos asegurar
que este trabajo está Jlamado á producir consíderables ventajas á los pueblos de nues
tra brillante y codiciada Antilla.
-'Da sido nombrado arzobispo de la isla de Cuba, el dignisimo y virtuoso peniten
erario de Valladolid, seiíor Negueruela. Creemos que será generalmente aplaudido
este nombramiento, pOI' las inünitas garantías que ofrece. á los intereses eclesiásticos
de la mejor de las Antilla!!.
-CONGRESO.-Empieza la ses ion á las tres menos cuarto por el dictámen sobre el
acta de Lucena pOI' donde ha Sido elegido el señor don Miguel Alegre.-Contmúa la
discusión del acta de Castrogeriz. Impugna el voto particular el señor Suarez In clan y
le defiende su autor el señor Alonso Martiaez.-El señor Bancés declara que desde el
momento en que se ha querido dar un colorido político á la votación de ayer deben
los diputados que apoyan al gabinete aprobar el acta de Castrogeriz.-Intervienen
además en 01 debate los señores Lasala y ministro de la Gobernacion, siendo al ña de
sachado el voto particular en votación nominal por ciento treinta y ocho votos contra
sesenta y oinco.-Se procede á discutir los presupuestos, y el señor Safont queda en
el uso de la palabra para contestar al señor Gonzalez de la Vcga.-Son las seis y
cuarto.

, )

ACUSACION DEL SE�OR ESTEBAN COLLANTES.

Dlci4men tU la comlsifm rwmbrada para informar $obre la propo dcwn d6 acu,acion del ex -minUtro
D. Agu$lln EstifJan Cotlantes, por el Blpediente de 10,130,000 cargof de piedra para obra, públical.
La comíslou nombrada para dar dictámen acerca' de la proposlclon de ley pidiendo que se

declarase haber lugar a exigtr la responsabilldad al ministro que Iue de Fomento señcr don
Agustín Esteban Collantcs, con motivo de la contrata que durante su admtntstracíon aparece
"C"I"bl'ada para el acopio d e 130,000 cargos de piedra, con destino á la reparacíon de las ca-re
teras <Id la provincia de Madrid, especialmente de las que conducen á los sitios Reales, y cuya
proposicion Iué tornada en couslderacron por el CODgr�SOj desde el momento en que quedo
coasutuída. comprendió la gravedad y trascendencia de la misio n que le había sido confiada,
v se propuso desplegar todo SI1 celo á fin de corresponder á. tan señala distincion "de la manera,

í¡upardal y digna que cumple al deo .ro y j usLificacion de este cuerpo colegislador y al buen
Hombre de los individuos que la componl'n. . ..

Animados todos de UD sentlmlento profundo de justicia cual.1o requiere la índole del asna
to que es puramente de moralidad y sin roce alguno con la polftica j desnudos de toda pasión
que puJiera menguar este elevado sentimiento- j comprendiendo á la vez que si de UDa parte
podla Ilegal' el caso de hacerse necesario é Indeclinable el. desagravio de las leyes, de la �tra
la reputacton de un hombre públlco que mereció en un tlempo la alta honra de ser consejero
de la corona reclamaba tamblen que �e examinase con la mayor círcunspeccíon y detenímíea
tu el espeutente relativo á. Ia índícada contrata antes de presentar á la deuberaclon detüongre-
1;0 UD dlctámen dealavoranle al mismo; y elevándose por fin a las consideraciones que son pre
pías del encargo impasible que estaban liamados á desempeñar en este celebre negocio, acor
daron unánimemente desde que la comision se reunió ror primera vez, no omitir la practica
de ninznna de las diligencias que, sin desnaturalizar e carácter de esta, ní estraltmltarse de
sus ra.:�llltades. pu Iíesen conducir al mayo� esclarecímíeuto de la verdad, compañera ínsepa
rante de la justlcta, y á '1ompl�t�r el espedtente con todo aquelle que fuese eonveníeate y ha-

cedero.
.

".
i. A •• A 1 D

-

f' E..1)Qg¡ill�da �� e,\Q$ QQbl�s prOPQ$ltos, 1 eQ V �t� ...� �QIX1UQ,e�C,QQ�$ ue $�t1or . "gUitlll s-
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téban CollanteS;·én que pedía ser oldo.Ia ecmtsíon aeoedló á esta soltcltud. y ha oido, en �fec..
\0, de su boca en dos ocasiones distintas cuantas manifestaciones ha tenido por conveniente
hacer, conslguáudolas en las actas de las sesiones en que se ha verificado la comparecencIa vo-

luntaria del mismo. '. .

Con posterioridad ha examinado tambien al señor D. Felipe Maurl�)(� Andrlanl, ordenador
general de pagos del ministerio del Pomento en la epoca (>0 que se f"�pldleron los hbramlentos
para el de la piedra que se suponi.a acoplada¡ �I señor D. G�nar� VIlIanova, contador central.
que los intervlao; al señor D. TOfl�IO de AreUlo, .e.ncargado de �Icho departa�,ento del n:ego-
ciado de carreteras' á D. Pedro Juliaa Pardo, anslltar de la seccron de contabilidad del mismo

y autor de la denu�cia del espediente en ouesuon: á [)
..
José Maria Pastor, que cobró. el import-e

de los pagarés, segun de ellos mismos resulta y él prop!o conñesa, y á D. Juan Bautista de Be

ratarrechea, comisionado nombrado por el señor D. Jose &Iarfa de M!>ra, para la recepción � me
dícion de los t30,000 cargos de piedra, y por quie� apar�cen espedídas Ias tres ceruñcactones
falsas de hallarse cumplido este serVICIO; DO nabíendo oído a dicho ex-directo]' general de obras
publicas por haber sabido que se baila en el estrangero. U�hma�ente, y a fin de. dar al es�e
dlenie el necesarlol complemento en todas sus partes y ramíflcacienes, se ha� pedklo por la ce
mision al señor ministro de Fomento, y este se ha servido remitirla, los índíces de la firma de
su antecesor el señor Esteban Collantes correspondientes al mes de agosto de 1853, durante la
residencia de la corte en el Real sitio de San lfdefouso. y algunos otros datos no llenos condu
centes para la ílustracíou de la mísma en la conteecíon del presente dictámen.

Triste es, seno res diputados, la mision que va á desempeñar esta comlston después de �a
ber meditado mucho con fria imparcialidad sobre los mérito que de si arrojan las signiñcatlvas
páginas del espediente de que se trata, y no tiene reparo en consignar paladinamente que ha
brlan deseado todos sus individuos encontrar por término de sus investigaciones y trabajos, en
vez de criminalidad, elementos de [ustíñcaoton plena para todos los funcionarios públicos gue
en él intervinieron, y muy en particular para el ministro de Fomento, que con su gratuita é Ile
gal iniciativa dictó la Real Qrden de 28 arosto de 1853.

Una consíderaclon muy óbvla, y que el congreso en sus elevados juicios sabrá apreciar dig
namente, servía de noble fundamento á este deseo de la comísíon. y consistía en el deplorable
efecto que habia de producir en la conciencia pública el repugnante espectáculo de ver defrau-
dados lOS intereses del estado por los mismos altos funcionarios a quienes S. M. la reina había _

confiado el encargo de velar por ellos, y de administrarlos en provecho del vais. Por desgracia,
doloroso es decirlo, resulta eemprobada la existencia de una estala á. aquellos sagrados tute- •

reses por la crecida suma de 915,00� rs. efectivos, estafa consumada por consecuencia de la
preparacíon que la dió un consejero de la corona, sin la cual de seguro si siquiera se habrta
íulcíado, y que consiste en una gran decepcion, en el escandaloso hecho de haberse supuesto
aceptados por el contratista don Ildetonso Luque, junto á. la primera esclusa del canal de Man-
sanares, 130,obo cargas de piedra, cuando se halla plenamente [ustiñcatlo que no se acopió ni

.

uno solo, y lo que es mas todavía, que todo el contrato rué una pura ñccíon encaminada al trau-
•

de y á la estata.
Ant� este resultado tan elocuente cómo odtoso, el deber que la comlsíon está llamada á lle

nar no puede ser para los diputados que la forman objeto de duda. �eprest'ntantes de la nacion
y obligados bajo la santidad del juramento á mirar en un todo por el bien de lamisma; elegidos
además por el Congreso para darle parecer en este grave asunto, se ven precisados á imponer si
lencio á los generosos ímputsos del corazón y á no oir otra voz que la de su conciencia, recta y
severa como debe serlo SIempre la de los hombres públicos en quienes un país noble y honrado
ha depositado su preciosa confianza. De otro lado, la alta ínstltucron de la justicia reclama el
desagravie de las leyes violadas, el tesoro publico sus defraudados intereses y laadministracion
que se pene á sus funcionarios prevarlcadóres, á fin de que al través de la espiacion ejemplar .

de estos, resplandezca el j ustitlcado proceder de los demás, y haya una saludable enseñanza.
para el porvenir. Animada por tanto la comíston de estos sentimientos, que son los que están á,la altura de su impasible cometido, y agena totalmente a las conslderacíones polítlcas, que no
pueden ni deben tener cabida en un negocio de estricta moralidad, pasa á emítlr su dictill:aen
ya que ba tenido la�bonra de recibir el triste pnvilegío de presentarlo a la conslderacíqn del
Congreso.

Una cuestion de índole prevía dellA esponer la comision antes de entrar de lleno en el exá
men �e,1 espediente, y es !l. que �e refiere

á

los demás funcionarios y personas que. aparte del
ex-míntstro señor D. Agustm Esteban Collantes, resultan responsables criminalmente á juicio .

de la misma, de los diversos delitos claramente caracterizados que aquel ofrece en 'su curso
.

hasta llegar á la consumaclon de la estafa de los 975,000 rs.
I

Por el reglamento del Congreso en su titulo XIX. este cuerpo no tiene la mision de acusar .

mas que a losmínístros: y ya se considere el sílencío de esta ley reguladora de sus tacultades
respecto de los demás coautores, cómplices ó encubridores del delito perpetrado por los consejeros de la Corona, nacido de falla de prevision, ya de que creyese el Congreso de 1841 su autor
que no cumplía a la elevada representaclon de �sta Cál�ara descender ala acusacíon de las de- tmas personas complicadas en el delito mlntsterlal, lo cierto es que DI la comisron ni el Congre-so en el presente caso, deben, á juicio de los que escriben, llevar la acusaclan mas allá del mi-nistro D. Agustin Estéban Collantes. .

"

. M�s prmcipíos modernos .de legislaeion, hijos en es'ta. parte de l!l idea liberal mas que de fa· tciencia del derecho, marcanan la senda segura que deberla seguirse, y no seria otra que la de
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enviar [os culpables J't�t.a�t(:'s á SH juzgarles pOI' m respecttvo tuero, si DQ �xlstiese vígenle la il�y de Enjuícíamleuto d� 11 de mayc de 1849 para Jos casos en que el Senado se coustltuya .en.1
tnbunal, con arreglo al a,I1. 19 de la Constitucion·de la monarquía. Errpero eu prr st ncia de Hta,
ley, que ha d� trner aplícscíon inmediata desde el momento (ü que el Congreso se, silva adop";'·.tar nuestro dictámen, y de lo establecldo en su arto 2.°, el[S<:'-ulldo goza. de, [urtsdiccion estt:'nsi-"

v� para J�z_gar?- todos los que bajo cualquiera de los tres caracteres autesmdicados hayan t�-�llnido paruetpacíon mayo)' Ó menor en el delíto cometido por uno Ó mas ministros de la Co nna; y
SI algunaduda ofrecer pudiera el contesto concreto drl cítado artíuhlo, la desvanecería de. la�;
manera mas' víctorlosa el resultado qué arroja la discusíun habida en aqu -lla Cámara alta, con i
mouvo de. dicha lvy; resultado que, como cornprendcra la ílustraoíon del Congreso, es la Iueuto ,

mas pura para la ínterpretacton auténtica de las leyes.
Para la comísícn es pues inconcuso que el Senado (t.�b(lrá conocer en toda su estensíon da

los diversos 'delitos que aparecen dt>l espediente de 10:i 130,000 cargos de piedra y de ls s dili
gencias preventivas practicadas de nfa\ orden por E'I' señor Gobernador dd esta provincia; y en .(
tal concepto, y tambíon porque para tlj,lr con exactitud el delrto del ministro y la trascendenoia
d� su responsabilidad es indispensable hacer constar la exíst-neía de los OlfOS que con motivo
de el se.han comendo , lo hara así con la prudencia que el caso aconseja. si uun Iitnítandu la
conotuston del dictamen al Sr U A�usliD Esteban Couantes, en justo respeto al süencíc dd re-

glamento, ya que.no á una pr» 1 1)¡¡C,¡O[l espresa qua este no contiene. �

Entrando ahora en el PX·I(U."[1 dI-'! l'sp·'c1ipnte, corno cabeza v úuico ori�eD de él aparece la ano
tes citada R(�al orden de ',2tl rt,· il�:I;;to dJ 1853 que dictó el mtulstro de Fotaento señor Esteban
Collantes, iOClll'rü!odo en !allls viclns é infracctones de Reales decretos, instrncclones y regla
mentes, que la comtsion eo.llsid\:r", íuüispensable llamar sobre ello, aunque con brevcdud, la
atenclou del Congreso uor Ser muv importante conoc-r lo trasceudentai de esta dísposícíon,
eau�a generadora y e(icil\[ltr� óe una seríe de delitos que, á no ber por elId, de seguro no habriau
podido tener lugar Lo urímero que la. ceuusiun debe consignar, es, que la recua de este docu
mento, Él primera vista. p:ir'edÓ a ludo.; SU.5 Individuos que habla sido escríta en distinta ej)Ol�a
que el resto de el. y á consecueucia dt1 esta o bserv<.lcion S�. hizo reconocer por dos perítos reví
llores, quienes, contestes, dvclararun su conformidad con esta apreolacicn , segun :;�1 leLl.I saber
y entender. No es hoy la ocasíon oportuna de depurar la importaneía que este hecho pueda tt\.
n er, pero sí de emitir los que suscrtuen la idea intuitiva de que DO se esplica de una manera Ia
vorable al ministro que lo firmó.

Mas p-escíndtend i d� esto, dicha R;3all>rden es U'1 traslado al jefd de c.mtabilidad del minís
terlo de. Fomento, to-nado sin duda de otra que debió existir comunicada al dlrector general de
obras públicas, 'pero que no ha pudido ser hallada á pesar de los esfuerzos hcehos de consuno

por el !>(obiemo y la comísion y del examen mlnucíoso de los registros, así como de las decía
raclones de los empleados que exlstian en el espresado departam-n:o en aqutlla épOCa. De.to·
dos modos, el trasladu qne.en el esp3dientc existe, y cuya (iema. ha reconocido como !luya, .el
se¡'j')" stebun eollantes, tienf' la mi�ma fuerza y valor que la Real órdell original, y la demQ$
trücion de esta verdad es qu� el tl'aslido ha producido iJénlicos ('f�ctos á los que hubiera po- I

dUo dar aquella, d<!lctos igua.lment� perju(liciall.'s ptlfít los intf:'reses d�1 Estado, Aparte de t:sla
cOll.5idera.ci()n de noloria eYiMncia, la R I:al órden de 28 de. agosto ilc 181)3 se espidló con la in- 1

fl'accioQ m;.\s manifteata del Rl:la! decreto sobre contrJ.ta �ion de servicios públiGos. en cuyo ar

tículo 1.° se establece qu'� 103 c:1Qtratos por cnentadel Esta(lo para toda, clasd de s�rvicios)'
obraS' públicas se c(�lebl'arJn por remate púhiieo y solemne, pr�via la .couespl)ndicnte SUDasta,
salvas las escBpciooes para el caso a qu� la R��al órden precitada se r�tLre. de que no ·'sc.euil
el total importe de la contrata de la cantidad de 1:),000 rs., O de que haya reconí)liida urgencia,
nacida de circuns'tancj¡�s imprevistas que demandaren un pronto servioio, �n terminos que no

dé lugar á que pUl:'dan obsen'arse los .trámites indicados..
.

Eo estos casos e.speCiale,s, preVif) (¡'�(:reto'd0 autorizacíon espedido por acuel'Jo ·del CooseJo
de ministros, y con el dic�ámcn dl'l Const'jo réal (hoy d,� Estado) en pleno, ó de las r�specliva"
secciones dd mismo sflgun lo flxigi�('e la importancia ttel asunto. pulirá hacerse la tlonLrata s�·

gUD se halla prevenido por el é\rt. 6.0 del cHndo real decreto de 27 (le febrero de 18;).!¡ debiendo �
sel' tamhren condicion precisa paré:\. tales casus la prévia. fotmaeion del pJit:go dI) coodieiollt's,
una de las crIales fijara la gal'antl.i q1l0 ha.ya de prestii." ('1 contratista para asegurar el eX;wlO
y buen cU(l)J!llimien�o de lo pact.ado, \' p�udienJo su 'validez de la aprobaci()!) supdrior en el
orden ascendente de la� a.utorillarles Ó fnneionarios que celebran dichos actos: todo esto t;LlU J

arreglo al arto 7.0'dd o:¡ism.o r('al d{�crt:>lo. (',uyas prescripciones.han sido violadas por la. real ,

órdt'o qlle vien� gil�ndo obj�to (!l)1 ('xilf(Hlll t1� la �umi"ion, así corno las contenidas en los artí
culos 6.°,7.° Y 9 ° de la real ÓI'(len de �7 de. enero d,� 181)3

Mas no serian tan trascenltenl.ai('� ('stas i1t>ga\idad-'s cometidas (In l:.i. real disposicieD auto
rizadd por el seuor ministro dQtl Agllstín J<:s�éb.U1 C')tl�nt(·s, si en la wi:órna!lu Sj hU,bieseo acor- ;

dado nuevos. puotos qU':l conlit'nen OlraS el \. m;lyol' gravedad, la.; cuales, anuluo4o la. iusp�c·
ci@n ó iatuVt'.ncion ddl cuel\'Q Ll.cultall\'o el:l;'ado para tle's'1111pcñar e::lttls funciones t'D la t'Je
eucion de ohras púlltlCa� ,1'-\ na 'stl'\J ¡.¡ais, f.l�dit.lrOo .)n gl'an eS0a!a la P,WP,ltl aciún de la t'SLa-

Ll.. Tal "s la fcl�ultad. Cl)uc.�Llídd por 1..1. real f}I'd�n d) :lqJ� agosto a.1 d:l'cctúr d� obras públka3
para llutJ nombrase una p�r::;doA d,� S�l coní} HI7.<l (1 ue. �� e�cargase de recibir. y me.dir los 130 000

cargos d� piHdra, conct\kando de este mod) la ()f'�a.nlz�cll]n d\�l cuerpo d-ó Ing .. nll�ro� t.>st,tblt'
cid). en tí de abril de I83S, é inIl'Ín�iQ[}do sus i\i'tf<�lllos 1.°,3°,3;), i'). 1?2, 166, t67, 177, 181, 1H8,
190 Y 19l. Además, la di${Josiclon 1> fill}ultad. reft'ritiu. se dict6 en completo desacu�rdo con la i

/
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preVflDCÍOn,;t a,de'la circular de t.·,de agosto de 1801; aún Jas t.a, �,. y 8,· de la de 1G: de julio
de 18í't' eón.la 1:1 de 28 de dicíembre.del IlJiSIDO ano: COD las 1 al 3.a ds la de U denetuín e de

18"3.,. y c.üQ· pI 'aJJ:•.30 el t!I J' U� g o de fOil" iciúnt s !;leD era I � S va fa..!1 a .con ti a.1 a !� t' tllr i.l8!túbucn S. d� •

camínos •. cllnn_lp's y puerros, suIech.. .22,d!-, abrrl dt',���6: J�I.J1dldHio tau.t.íen cue se C�lllP!lt:-V
se�el.prec��PLo 2 o .de la cir.t'u!¡::r;c!t 3!1CC t'nao.·de:ll.8"�t' pn�¡JDd(l. a l.es mgtIll1 ros dd fjf"JGlCt()¡'\
de las íunctones que Iesestuban encnmeudaqas, y LlltaIII10 p.r fin a. lo l>fthnJUO ton 1\;:) arl1-::í
�tro�3;.o.):"j' '�!.de lareal o::(lt.n.�I!'·�u"p,j_ucilo de Hl�l.') �:;¡. ,

..

.:.
A pesar-de tan-graves Y',tOull:p!I¡;a1laS rntraccroucs, el detito probado que es otJJ do del na

men dt> la comtsiou.no humera pudic1u¡cOlí!lUmal's·l!.si·et,lltinidtl'o 11. Agustln Esteban Collantcs
no"; Ji ubiera concedíüoracuuaues 'personales al director de obras pübücas que nunca le han ¡ter
tcº�cido; y"que,e::íLa�·éll contrudrclun manifiesta. con la or"anill<lcion· de. este centro ,admi�s
trativo desd e que tuécrcauo efl.1836, asl como con la. qUI! tuvo en er aaüguo unmsterío de Co
mercío, IusLruccion 'Y'Obras públtcas, ) en pI actual de Fomento. Exam{nen3e por los señores
dip.nt�.tlog todaslus atrt,.mdoul"s Que se conñereu á la direccion ieoer,al de .Obl'as públicae y Ih

propias esclusivas del di! eClor,.y �� echará !1e ver con lrres��llble e,vlltencla que este pelson;,ü'
Ó Indrvidualmeure nunca 11<1. teuldo la d·! veriflcar ajustes, ni la ue ejecuíar obras: las 'lene, 'si,
coma jefe sup-rtcr.de.una orgaulzuelon administrativa, en la cual están encomendadas estas

funciones iA: agentes especiales íacu uauvos. á q uícues correspoude la Intervenciea y so.brs qule -

MS pesa la consíguient, responsabllidad , que es una de las garantlas de tus intereses ciel,
Estado. ,

"
,

, JI' ,

Stl;dedúce. por lo tanto, de todo lo espuestn hasta aquí, qus las dispcsiclones contenidas en
la precítada Real orden de" 28 de agosto de 18:>3 son una víeiacíon flagrante de la.legalitlad exís
teriie en [a época en que fue dictada. y es una. induccion legal y racioualmente ló�icaladeas'&:I- ,

tar que todas ellas no tuvieron otro oDfcto ni 01 a rendencu directa QU� la de preparar, pOI' UIlAv ..

8t'[ ie de oueracíoues estraüas: a todos'los íunclonarics responsables. la perpetracien d� un drh- ,ti
to perrt'clamente deñaíuo, -ouaí.lo es la estala consumada de 91:>,000 rs. 'en cambio db UD serví
CiOA4..�odo punto irn"gin3rio, �. cuya exlst. neta 8� llalla plenamente justificado por las declara-
ciones obrant-s en el espe.díeme prev- utivo formado de orden de S. M. ,.

Que,tl'pensamit'oto. prem-tlitaclon y preparacion d� m ...dios para llevar a cabo el indicado
selilo,sQo ímputables.at Sl'�OI' m.nlstro IJ. Agustín Esteban Cotlantes, y de ulngun modo resul
tado de una sorpresa por parte.de sus'detegados, se demuestran víctortosamente COQ 1'010 ob- }
servar que.la R.�al orden de,28 de-agosto uo se dictó a virtud de un espedrente que [usuñcase la
necesidad del servicio.. por Sil Indole fa 'uttaLrvo. como la reparacion wtsma de las e�reu�ras á
qu� ,la piedra 'se suponia..t1estlo�da. asi como la Ctilla de (orIDillülades queen�lIa 88 ad,'ieJ'k, (al
ta _que,_revela la no jnL¡orveocion f'O el asunto de los oficiales .encargados. del nl'g0ciado ti qu� 'ti

correspondia. en el ministf'l'io de Fomentó, al paso de aparecer qUd la tuvieron p-.uSQDaB ',com- d
pletameDle,a'gcnas a destinos públicos en aqudla secretaria. .

,

" "k',f,
Que la Real órden en cueSllO.DJI10. ha sitio el re:!ultado, y consecuenCIa. da un espediflllc ad

milll.l!tralh'o. 'ID j usli ti... a n la -d¿clarlition del jefe dül Dl'gociado. la na lMcripclOD eolos I't'¡.:h,lfo�
del rniniste'rio, las rnauifl.'staciunes t'sp'ícitü:5 d.' los empleados en el t'D la epoca a qu_, t>sl", �

ped_it'IHe stH?fiere, quienes, lodús conlt'slt s lo LIaD becbo de,no haber t�Dido ,c-l IUtmor (.,'ODOCi
miento dd este asunto;:lu'[alta de rúbrica dd cficJal del Dt'gociado Ó del dil'e.:tor al ulargen d�
dicliá'R::al,.Ól'den: la:comunicacion,del illg�nil'fo jI fe de In provincia de Madrid, en qu.e,declara
que,en el al

..·Q!J(vo corresp:.'nuit'nle á ella no existtt ningun aDt('red"Dl� iobre ute nt,éc{o, ) �i
tudas estas

..
CU lllprub.lcionrs no bastasen, suftdco te. seria pua furmar j uicío acerca de este lJilr

ticular detener un momento la con:.-iderucioG en los .lel'm ..int)s�on Que s8pncap"zalacilada-Atul •

órd�n. y Ql.le,l'ev_daude Up<l. mancra.llarto eloeutnl..! la" no e-tlsLcllCia dt:l espedienle adminis_' :
trall\',o.,:_, I .

,

•
: t· (,j 1,." ,

.

'

Al observar que la Real disposicion de qneEe. trala no se Cunda, ni ro las reclamacloD es d�
los ageDtes·t'ncargadus_u�1 �ervlCiv d� reparacl¡,;a< d� ca¡ rdt'ras, Dl en �l dictabll"D \l" jito dm�\l
cion gt'qel'al,.de obrílS plí'bllca�.ni aun:�iqull�l:a,l'n l. s�liciludj dt' particulans Ó cOlporacioors.. '..:
que sun lodos los (undamedlos'poslblis sobr� ,4u�.plleJa bil$iHSd una. R�al ófden rt:raldill con- ,t
liecue,ncid, dr. un t'� p�J I�elt':: .111 donde'no se int.1ira'babe t se oido: � l¡ junta C6GSU I Uva �ncu,.- t�J
da I..d e i:I�úsorar atm}uis�t'rio. tU este ramo ra.cuHalÍ\'o;�alli dOlldl',mo So bOl cddo a los que ddJt&u.'
dllr. �Q.lp..leo a l{l�. ID,attrlal\'s.qne S� m¡ndaban acorJla� y s naJar ¡'.IOr consígliirnle su UI380 1 nil.'

�

turalt'�", .Ios pu�lus d,e ar.rafiqtle�.1o� de ::olocacloo. y
..

!Jor t�lllmv el valol-o �recio de rllos, alli,
St!tior��dlpu�ad9s, t'XIs,te QeCI..·l>arldm.'·�1L� una rt'sulucl�n dIctada por JaiuiciaUvéL del winjstru
baj� su pi �P!a y eSC.lus[val�I\SpOI1��bllldad, \anLo ma',IDBscllnable cuanto mayort's hayan �ieo ,

las In[�a\:clOn�s de la lega.ll�ad.t'XtHt'nt¿, que los WIDlsLros los primtll'os tienen t>l del.l�r dc.rcs- I
pdar'Y cumplir .. ,

- _!: ..1 i- :_:"". •

Rt'uuie,ndos6. purs, en la espedicioD de la R�l\! órden·de 18 de 81108\0 de 18:)3 ltJdas l�s cir
cn��lauc!(ts y Lo�os Il!� vil'�03 anlerlOlill,entc Oj1\dos, Id comlsion juzgll, y t'n su opiulon con J.llt.·
Da probanza, que 1a.IDI�latlva y pr>'mdJllaclGu t'u les mt'dlOs d� Il�,'ar a rano la �sLara tiC' ItS �'l

97��OOO:rs·., perll'ne.;i� fo:ola)' I'SClu�ü,,:::.mi'D_tl'!. alsdlOr Est.'baD CollanleS,)' pOf.ltht,tDLo.qul1 t's t' I
pr�UJtr rt�spollsab:t'lri_\'il' y cJiilllO-alUlruk no s,':u d,·1 t'5pl'c.sa lo d, litu. �iuo td'lltJÍ'!¡l' d",eu,tles- ¡
(JUlt!r_a olros jlUe apal.t'zciifl cum�lldost(jomu m;�ioid>' II ga,. a lacollsuruaciüü dt'. aqu .. l, I'iu qu" ::
por DO alal¡:ar dewaaladu esle,dlctamen: �l} t::Sll¿Il,Ja hu) lO otras cUDsldela'ciolH.'s qUt;) tcJH,h a 'J
la hoºr.\ de espÓnt�r:l'o el cursQ. ueLlh'b.lle:, ')� ...... c ¡ ..

¡! Plt �

LI._�I).;um¡·Dto �\!üillad() en , I t\5pediente·co,!'l ci �úm. 2, .ps la eomunicacion en que el rlif'ec�f.�
,orl q� ol>ra�,Pl!!VI�.a�,.I\ Jús(' Mam\ d� MOl'll,rparLtclpo al J t'f'J de la conlabllldad del ministerio,,")
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haber nombrado á D. Juan Bauti�ta Be.l'atarrtcbi& para recibir y medir los 180,000 CArgos de
pledra. EtI de observar que á. este counstonado no se le seüaló sueldo na emolumento alguno
para el desempeño de su cometido, ápesar de que no ejercia nlngun otro empleo páblíeo, y
qu« por la iodole de su- pretesron de abogado era completamente estraño al asunto que se le
confiaba y á íos conocimh;ntos indispensables para evacuarlo con acierto; y sin embargo, no se
nombró á mngnn otro agl'nte de la admlOistracion para que flscalizase é inspeccionase sus ope
raciones. emision tanto mu reparable cuanto que en la organlzacíon del cuerpo de ingenieros
de caminos existen vatios funcionarios especiales con destino á este Importante servicio.

F.n IA'misma comnmeacton del díreetor señor Mora, se decia por este al ministro que habla
reallzade el ajnste de los 130.000 cargos de piedra con D. Ildeíonso Luque, y se acompaneba el
plipgo d@ condiciones bajo las cuales le habia hecho ('1 contrato. Sobre estos documentos, la
eomlslon Ntn�ide.r& conveniente llamar la atencion del Congreso con algunas observaciones.
Primera. El oficio en que S8 daba parte al Sr. D. Agustin Esteban Collantes de haberse celebra-
00 dicho ajn81e n�va la fecha de 2 de setiembre de 1853, y ('1 pliego de conñtclones bajo las cua
les se deeía becho el contrato la del día , del mismo mes

.. Segunda. ES,te �juste, cuyo importe
ascendía á la respetable suma de 975,000 rs., no se elevó a escritura pública segun la manifes
tacion hecha de oficio por el escribano del ministerio de Forneuto y la cual obra en el espedíen
le. Tercera. No recayó sobre este convento la aprobacíon superior, Ó sea la del ministro, como
debla haberse necho, ni se exigió g�ranl(a alguna para asegurar su cumplimiento, en obser
vancia de lo estabtecído en el art. 7.0 del Real decrete de servicios públicos antes citado.

Pne lo denrás la cO.lOision no cree necesarlo entrar en el examen de las condiciones �e aquel
contrato;p'orqu8 su símple lectura persuade hasta la evideucin de que no estaban destinadas á
UD se..vteto Real y etecuvo, y SI a uno nnagmarro que DO habla de llegar a realizarse. Bastará
cOIsil{Dar que 01) 86 espresó la clase de piedra que babia de ser o�j�to del acoplo ni los puntos
de cotncacíon. par a que el Congreso comprenda que 110 puede existir contratista alguno para ua
servlolode la naturaleza de este en que el elemento pnncipal para calcular su COSle es la dls
tanda, que. por milena que sea 'su imprevision acepte unas condiciones en que DO se determine
esta de una manera clara y precisa.

y sin embargo de todas las referidas infracciones, Intormalldades y falsedades que se desta
eaban de Ilql1el negocio, ... 1 entonces ministro de Fomento señor D. Agustín Esté�an Collantes
dietó -n 10 ctt1mavo de 185i otra nueva Real úrden mandaudo satisfacer al contratlsta señor Ln
que t'l Lotal importe del suministro de la piedra, Ó sean los 975,000 reales prefijados, y para <,1I0
debió itaer a la. vis'" los ceruñcauos raisos firmados pOI" el seüor Bera tarrechea, á quien había
DorntJl"ado'ya anmtnlstrador del canal de Mamallares. y observar que no estaban espedidos por
Alo#{un iD.4"ni�ro del cuerpo de caminos y canales, ni v isados por el jefe del dístríto conformé á
)0 preveatdo por los regta-uentes, ínstruecíones y Reales órdenes vigentes, cuales eran el ar
tlcnlo 30 d,,1 plit'g 1 de condtcíones generales para la contrata de obras públicas; los 3.°, :) o H,
n, 16. U. 11. ti. 15 v 81 de la ínstrueclon ,le 10 de octubre de i8l5; el 7." y el ss de la ley de con
ubilldlld de to de lebrero de lS50; los 3 •

y '.� de la Real órdeo de 20 de [unlo de 1851, y por úl
timo, la Instruecicn de !3 de seuembre del mrsmo ano.

En virtud de dicha Real órden, la orlienarion general de pagos del ministerio de Fomento es

pidió á (avor de D. (Id�fonso Luque UD libramiento seClalado con el número 615, y por consecuen
ela de él fueron entresauos á este s�4or cuatro pa�arés, importantes los �75,OOO reales, en cu

ya. sumase habia supuesto la cuanha del servlcto a que el pago se refena. No entrará hoy la
c\)lDbion en el examen de si el ordenador dd pagos cumplió ó no exactamente con lo prevenidO
en las Rtlal ..s órdenes é Instruccíones del ramo, si bien bará notar al Congreso que de las maní ...

.rt'stacion�8 del ausiliar de aquella dependencla, D. l'edro Julian "ardo, reproducidas üutmamen
&� por escrito que obra en ,,1 espediente, aparece que aquel ordenador no desplegó el debido
celo COD ocalion del libramiento de qne queda hecho mérito. .

P¡ara cempletar la r"sefta. razonada de elle asunto, réstale 8010 á la comision decir que los
cuatro pagarésllpa:receo eodosados porLuque en favor de D. José Haria Pastor. cunado de don
José lIarfa de Hora, director de obras públicas en aquella. época. con espresion de haber recibi
do del'mismo el Importe de ellos: que D. Hdetooso Loque tiene declarado en el espedlente pre
yeaUvll babérselos eatrl'gado al mismo Sr. Mora en su propia casa tn la tude del!28 de jonfo
de 1851; , que el Sr Pastor ha maDiCeBtado en el seno de Ja comision, como aparece de la cor
rt".pondlent., acla. que en dicho ti(,mpo no tenia inLimidad COD aquel director, hoy su hermano
polUleo, y qUf'! los pa(arés 108 adquiriO con nn dl'scuento á su favor de un 5 p. c., por medit del
(�rr.t'dor 8. llenito Stt'rra,. á quir.n DO se ha podido oir para el esclarecimiento .de este PUllto,
por ser público que falleCIÓ b.ace .

mas .de dos aftos ..EI Congreso comprenderá q ne l'stos datos
�it.ot'n a sl'r el complemt'nto JustlHcatl'iO de tos dl'lllos perpetrados en el espedlente de contra
ta sOIOt"t1do al exímen de la comision, asl que esta no se estendera hoy tin mayores razona

mleoto. uerca de-ellos, reservándose ampliarlos en la discusivO solemne á que ba de dar lugar
el prest'nle dietámenttt,

Una novedad de (ndol8 grave y trascen,1egtal ha surgido de las diligencias practicadas por
la co·ml!ioD COD el objeto de completar su jtticlo. D. Pedro Julian Pardo, una de las personas á
Quienes crt'\yó convtDit>nh,-olr, ha pres(·nt.Hl0 fin estos últimos dias una declaracion escrita y
ftrmada Que 'aparte de las eflJilicaciones que habia dado de palabra, contiene la denuncia de la
t'Xislt'oda de otros dos espedieDtes en el ministtlrio de Fomento procedentes de la misma épo
ca que en la oplntOD de dlcbo Bt.llor pn.den ser motivo de responsabilidades contra altos lun

ciODarios del Estado. Es uno, segun espre8a el deouncian\el relatIVO á la entrega de 7iOIOO� \
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reales á un contratista por halter este dicbo que-Ios babia gastado en los estudios del ferro-car
ril del Norte. y �I otro ,,1 pago de 70�,OOO rs. b�(Jho á un dvseoDociJo por jwport�s �e varios pla"
n .s de ríos, canales y puertos, que habia entregado en la dírecelou dti obras públicas, J cuye
pago se determinó por una Real ordeD.· . . .

La comision ha medttado sobre está novedad de que hace mérito en el ,resente dl�tamf'n
en razon de haberse traldo por escrito, y ha decldldó que !ID deber respecto ti e ella esta redu
cíuo á poner l'l hecho en conocimiento del Congreso. y.t� oomuntcacíon del señor Pardo. sobre
la mesa del mismo. Los seaores diputados tendrán .ast espedlto el cammo para ejercitar su
inicrativa si 10 estiman conrenlente: y IimUa, por lo t�Dto, su dlctámen al espedíente concreto
qu e le fne confiado. y i tapropostctoe tomada en consider�ci.n por el CongFes.o.

En este CODCt'ptO, es llegado �I �omeDto �e que la cemíslon, completando su penoso deber.
haga constar con s�v6ra.jmp¡rClali.dad los dl�t'ISOS d�hto8 que, a.su JUICIO, se han perpetra
do con motivo del �sp�dlente qne t!eno a la vista, y OJ e �n termínos. claros y precises, C¡U�
considera son los propios de este dIctamen, la respcnsabllrdad que por ellos puede afectar a
D. Agustin Esteban Collantes. .

Tres svn 103 delitos qu- por des¡raria existen consuaiados en este negocio: el de Jraude,
""fluido por el artículo 818; el de falsitlcacion de documentos por el UG, yel de estala por el
&50 del CÓdigo penal. . . .

.

_.

'

La existencia de la falsedad es Indudable , habténdose Justificado que son Ialsas , en el len
gU(lj� de la It'y, las tres ceruücaclones que aparecen esteudldas J firmadas pern. Juao Bautis
ta Ueratarrecbea. ceruücacíoues que segun del espedlente resulta fueron el {andamento de la
Real orden de paso, sel1alada. con ul numero 3.0 Se balta plenamente probado por varias decía
I·"dooes, y eu especlat por la del mismo contratista, que el acopio de píedra-no se hizo en can"
udad alguna. Los ceruñcades eran doenmentes espedídos por un comisionado que habla sido
nombrada al erecto por el director general de obras públicas, á virtud de la antorlsaníon COD
renda por el ministro de Fouiento, "! eneaunnados él prodUcir efectos oñcíales de la mayor ím
portancra: el Código, en t'l espresado art, �u y en su caso cuarto. establece que es reo de Ial
stfleacion el empleado público que en un documento oficial Ialtare á la verdad de la narracíon
de los hechos: por ooasígutente, t'8 indudable la existencia de dicho delito.

No es menos patente la existencla del, de-estala consumada por 105 indicados 97',000 reales:
Consta por Id. declaracion del mismo cORtra.tista Luque que los 130,000 cargos de piedra 110 se
acoplaren: consta igualmente que se cobró del Estauo él importe Lotal del servicio bajo el en
t{a(lu de que habla sldo cubierto: la. estafa, pues. aparece plenamente justificada, sin que pue
da abrigarse leul ni racionalmente la m�nor duda. .

. ,

El delito de fraude resulta patente en la coaoucta del mili�tro D· Alluslin Estéban üollaates:
y eu la. de D. José Mada de Mora, director de obras públicas. El citado art. 3t3, entre otros ea"
80S, declara reo d" fraude al· empleado público. q ue Interviniendo por razon de su cargo ea,al·
guua comtston de eontratas o ajustlt se concertara CoO los Interesados Ó procuradores , ó usa
re de oualquier otro aruücío para defraudar al Estado. .

Con solo UJarse el Con�reso el! la conducta de dicho seriar ministro, que la eomision deja re-:
seüada con severa exactitud, echará de ver muy en relieve el artificio directamente encamt
Dado a la deíraudacíon de 10$ Intereses públicos. Concurren además en la perpetracion del de
lito las circunstancías a,ravantts que eos los números 6.·, 9.0 Y 10 marca el C.di«o penal en su
arto 10. sí-neo como es evidente que-en el fraude ha mediado conocida premeduaoíon, abuso
de la couñansa de S. 11., y se prevalió el culpable del car�cter puouco que tenia¡ y auo la del
uutu. 7.· alria aplicable pa.ra los .. rectos de la. penalidad, si la astucia "! el íraude no fuesen
elementos COD8li.tutivos del delito mismo t,!meltdo po.r el señor Esteban üoüaates, y bajo este
eoncepto imposlb!t's d.e. apreciar como clrcnnstaDc.l& agravaste. La comlsíoa , despl1es de
bolb�r hecho un Cno anallsis del proceder de aqut'l mlDistro, tit:ne el sl'olimitmto de considerar�
lo ilrgal, y caosiI gtneradora y t flcieDte de lOI5 demás deliLos qU&, aparte del fraude resultas u

verp4:'Lrlldos en d espediente de que 96 trata. .'.
Bajo el peso de esta cúnvicci9n prorunda no puede dispensarse de COnSi!Dar, que segun el

arl. 11 del CÓdi«o, di.cho sdl0r�lnistro debe �tlr acosado cOIllO autor principal de todos ellos..
puesto que coopero a su tj�cuCl8D por aclos SIO los cuales nila falsiflcacion ni la estafa habia.
V'JdidO tener lugar. En su dia ai el presente dictamen es adoptado, los comisarios que nOmbren
el Con¡reso para sosleDt'r la aculacioD ante el Senado, ap¡'eclaran la penalidad que debe pedir.
�" contra este minislro de la Corona: para esta cemisioD no e� dudoso que debe estimarae este
grav� punto Stgun lo f'stablecido en el arto 77 de dicho CÓdigo peDal.

La comisioll tia por termiD.Ldo su dictamen, que' han redactado con el mas yivo deseo del
acierto y sin pasiOD alguna que pudiera IBItDguar la impor-tancia de tan graVtl �neargo Bajo la
llllllt!ocia de estos eleyados sentimientos, Llt!oe la bonrio de someter á 1& dt:lIbcra'cioD del Con.
greso, el siguiente -

.

I

Artículo único. El CODgreSQ de los dipulaJos declara que bálugar á exigir la responsablli·lild al ministro que rué dt FI)IU�nto don 19usLin Ksteb.io COllantes, á vil tud del espedieDlefilial! vo á la cO�.lrat..L .dó lo:! tiJJ,ü01) carg?s d� pied"il; mandada v�rUlclt.r por R�al 6rd�o de t8
,t ... l¡(Usto lito. 18,,3, y a lll!var ::!u acusaclOD aut� �l S�Aado, con arreglo él la CoosUtucion y al
r�glamenlo. ' ' .

,

. t'alacio d� la� Córtes 5 de abril de.1859.-F ..Goicorrotea,.p-residente.-EI duque de Villaber ...
n\05a.--'. del Rlv�ro rCldraque.-Mlguel ZornUa.-l\aCael Monares.- José Garcia MiraDda.- t
l. Slduayen, secretam).

_o.
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> Estractodelase:,lori celebrada el día 5tkabrUdoJ8:J9.

¡

,',� •• J

All\!·ta á las dos 'Y mtldia. S� leyó d acta do la anterior y fue aprobada
.

'-
"1

Se dió cuenta de los uombram itHi tos uccbÍ)s por la!! secciones eu la reuníon de ay.r. ".. �

Se concedió lict'nr.ia al se nor Caballero ¡Jar", ausentarse.El señor BAL�ESTER.OS: To�o$ silben t' enlace que Li�lvn Entre sí la contabtlída d provln
elal y la mUnldp�l. Las cOrri!!!iOlkS que entl-n.teu en estos dos proyectos, los discutieron r-u
nídas: �eSpn(8 5,ó j,nt�rrnUl·pi�r.oll t8�S trabajos,'y bay se prtS('��il ti .proyecto de contabüldad
muntctpa]. De��o QUé la .co'llJI�l()il q tttl enuende en el de cúolabllJdaJ províuctat actív e sus �i a-
bajos paraque aUrhO& proredos puedan tenerse á la vlsta. . .

El señor P.G.ElHDENTE: La comíston tendrá noticia de la escítaclon d-I señor Ball.steros. �j,

_, .�

r'

, OJtD.EN DEL' 111.1.,
, ActaS! ctt Calltrojeriz, • ,� .. � .:. <",.'� r, l' ':' .,'

Continuando la dlscuslen del voto parucular, dijo
•

El senor SA�TiNA: En las príuierus, eL'�doaps éi.., Cfislrojeriz el COf'l�I'eso puJo convencerse
de que en el tríunto del señor Alonso aatllnez; .·n'tró por inueho la Influencia legal del �ob 1'1'

DQ. Optó su senona por ,a ueun ... , y! vino la seguoda eteccíon. Los hem ores qu e habtan ·shJo v 11-

oídos en Castrojens me otrecleron au eaadidatura: DO la..aJtpté.haSLá que supe que 1:1 goLIi.'r
DO, deseando ceaclttar touos 'los estremos.ja aeepiaba. Yo, al presentarme candidato. cuuraba,
pues, con los que hablan combatido al se&or;Álonso M'artinf'z! (00 los que de el se

.

uabiau ¡'¡"I¡il
rado y con el apoyo mor�l del "ot,i�rDo. C,Jo estos ehhuenl,)s la \'i,)torill [10 era dudosa .Hl g,,
bernador no lr&sp&S()'Di tuvo otlcésidad de ira-pasar la ley. Ayer DO quíse- entrar en l ��'�iJl�I'Q
de los pequeños cargos que se hacen en la protesta- {orrhulallOl contra mi etecolcu, porque OtJ
los consideré ni 108 considero M ¡ropo/bacia. Hablaré de 108 que han- hecho flQ sus discursos
los señores Alouo MarLiu�.z y La'h!ala. Dicen estos señores diputados que la. ínfluenotu d�l go
bierno na sido alH deraasiado dírecía: señer-a. si ,bubiera halnde ilegalídad nn se hubiera u"aJo
d. esta espresion. E:sta espeeslon . isma íudtca que la coaducta del �obernad�r (llt'· i>::«lll.

Dice el señor Lassala que SM falló á Il\ ley ,clividiundo el distrito en seecioul!&. Su sdí'lria ni)

se hizo cariO ele las pltlaol'lu de la 1.:\)': l'D ella. B" dice quecUi�ndo lo �x!ja 111 cODlodid.u\ d� hs
electorés s¡; hará, la diviiíon. 81 st'n lr Lassala adOlile QU6 liD IIlS �lecc.iones generales puede
el gobierno influir \ )' .no dabe b¿c�rio en JolS eleccloou p'Hcial"s, Yo DO puedo �dmílir seUle
JaBle doctrina. Si �ó· creyese q uu en oü tlecclon se babia faltado Q. la ley no vendl'ia aqul a sos-
&eoerla. .' '..",,;', .' "

E.n cuanL:a al alcalde de CasLrojl'!rlz , Be le concedió licencia á solicitud suya. � pur un tl!'mpo
illmllado. Eo la primera elceciun filé separado t'l alcaldl" d� Castl'ojeriz: se,oolocó en 1.1 Jlrl'�i
d�ncla el primer regidor, J' �8lo 88 hÍl;o en ,'irluJ d� pl'cteusioD t.lelerminadaj de �Utll'l� qUd j()
Que el sefier AlODIO .MdrtiD�Z enconlró lelt'c en 11 primt>ra tle.tcion, lo ha encontrado gran hlJ�·.
Existe una dHereocra. ita ewbar,o�tntl'e.lo qu.Q palió ¡'n la. olra eleccion y lo que ha pas.alo
ahora, y es, que en la. primela él�ccibn se s'('ptu ó á uu enemigo del se'lor Alonso Mal'tiIH'Z, y cu

e. t'sta!6 bizo la separacÍlm d�,ufl,amigo mio. ' , .-.,

. Dice el seDor 110Q�o M�rnnez .qUt1i p.uados1os s�is dias de liceneia dados al alcalde Pan a el
teDient� de alcald� debla. babt-lrse hecho cargo t1e la jud�lccíon, Ya be. dicbo que �stq DO apa-
ree" en nioglloa PUL':: el alcaldd Parra on1n vo n·na liceoCia,ilimilana. . .

Ss qu('jao los seDorcs .Las$ala; l'j Alonso Jlartlrrez'd� que el juez de Castroj'·rlz se npgara á
admitir la jus\itIciCioo' po.dida. El J l1ez d� Castrojerb e.fJ &Iuigo ddl 8eOO1' AIOOi<O �l&I'UDt'Zj;;y ·(lO

ll&wa la atúncion del'Congr�so.q ue f/308' \eslimouios dO vayan firmados .por nínguo e:,0ril)d'w
4e Castrojeriz, ni autorizados por el jut'z qne pudo tenel"�Oticiá de los hechos'?

.

CODcM�Dse al seftor Cid Loli03 to� yot08,fllle,!;! tachaD en la-s prole.slas: todavl.l tl'Dgo ma

,Qr(a absollÜa, He obLaoi(to j 18 ,vl),LO'S eutre �oa clectorcs� cl·caDdiUa�o contrario solo ha ()ble-
Ilído '5. -. '. .

.
.

1
�

El s ñor llENEN{)E� DE LUA!\C.\j 1)eb11H1Ct'r un� declarllclon. l.a eleccion ,'lecloral d� Cas

trojerlz no es una cUt'stioD r1ol:Uei\l El S'l'nor.CHl ha apo)ado la pollLica. del gobierno en la� úl
timas elecciones, y. s.i hoy·s<.1 sentase-aqul,.la apoyaria Lamblen. La.cu:esUln, pu�s, se solamente
de personas. i'" '.

La historia de las elecciones de Castrojel'iz es la demostraclon <le su nulidad. Puede divi
dirse en dos parLt"s: la de lus hechos alitecf'dí>n�s á la eh'ceion y los slmultánbOIl .

. De poco servirá que el sdíor Santana bubiese demnstrad\) que si. habian gnardado ap�l ¡('n'
cias de la I�galidad,'si eso que IU senorfi4 llama ltlgalidact fuera el n�sultacto de las coaccinn.:3
del Gubernador.

.

..

.

La bisLl ria dJ las el�ccíon"s comieDza á principio!! dA (mero último. EntoDct's aparece, como
llovido del cielo en.Castrojrriz. 1111 dbn spgundo Palazu\>,los arcbivt'ro dpl gobi:.mo civil, eóD u.na
auLorizaciou df!l Gob¿I'Rador 1'<11 a Pl'edica,' la caodi latu!'a dd seDor S.1uLana. No tengo �s� c.lr

cular del Gobernador porqud el sellol',Palazue!()s,.mas prudente que la
. a,u1.QI:1.\ a.d.la lelaa los

alc3.ld�i y eleelort'8, y lu('�o Sl' I� mf>ll3 en el lJall5lllO-j ptro,el hecbo esta Jusltf�cado co lal! pro
'e!�a¡;. El senol' Palazueloe pedla los vo�os para el seftof SantaDll',.y decla: «SI DO le volan Utc

'�d�s, saldrá diputado, aunquo s� agote el eatálago d� las llegal1dades » !'3cnons; ¿CO{l'1!spJn-
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de I: 1,)3 d¡>p��dhmtes del gobl�rn� el ponerse al s�rylcio d� UM candidatura cualquiera? Dt'j�
estas conslueract-mcs al buco [ulclo d(' los señores diputados.

�:gamo.s ahora íos pasos c1el Stl'lOr gobernador ci,:i1 de Borgos. Esta. �utorid3.� ha abu sado
�. ' S:l 1));:;1 icn y ha cOLOprOIDp.tido al goblHno. Hac13 !(f'.otlr su ínñuencla sobre ros elect eres,

�:� 'dipglendost' 6. los parientes de los cmpl<.;ados del·�ob.,erno, ya.a lOS alcatdes. Desde .e nero
basta el día antes de las ckccjoot's desuturo cinco Ó S,'IB rl-pondientes de BU autortdad , y ba
habi.to credencial que ha servido para ganar los votes de Cin·:o. ó seis electores. Todo es to re-

sulia �n t-I espediente.
.

,

.

.

O�r;IS dos espcci-s de -oacctun se han empleado. una por el gobernador y otra por �I alcalde
ele Saaamou, El señor gllberlllldQr lI,l,mó á su despache al alcalde y mayores contríbnyentes
de ¡>,lll{llfl\ga y It's dijo: «Es preciso que Vds vot-n ,,1 señor Santana . porque de otro modo la
estaciou del íerro-carrtl dd �ort� que debla eotocarse en ;,1 punto ", se colQc�ra en otro q_ue
no 1 s convenaa á. Vd,.») ¿Cómo se llama esto, señores ? ¿ Ca e dentro de los limites de la m...

Ilu r.da mora.'? ".
. ,

El alcalde de Sasamon convocó á los electcrrs y á los jornaleros: bay en Sllsamon unos ter
tt'n' S 11" prup.os que se llaman de Páramo, en que tienen p:utici.paclon_los braceros, rUfOS cada
ar.() se les conceden "arias porciones de tierra para su culuvo. Pues hien , les diJo e alcalde:
«St su vota al señor smtana, ne 8� venderán los terrenos del Páramo; pero si votaís al señor
Cid. s ... ta�"l'an )' se sacaran á subssta.» Esto es poner á dt-poslclon del !tOor Saatana un ele
mento soclausia. •..

. 'l

.'
EII cuanto a los 111 ches contemporáneos á la C!E'CCiOl', dir{\ qne la tlcgnlldad ha corrido aJI(

pUt'j'\s couIa falsedad. III seüor Santana so podraeegar'. contra o', electores que lo aflrm 8D,
qu-: lit' ha. apropiado U votos que pt<I'�l:'n\,cl,l).n al señor Cid. Tampoco po�lra negar que se su

JmSIl como votantes á 6 electores que en aquel mismo momento se halJa�an ea otra parte oter-
gavdo UD poder.

.
.

.'

r-i De.sptwol de esto, yo no diré mas: todo 10 espero-de la Iusttcta del Congreso. ., '. o -

(1 (JS St ñores Santana y »eD'n�z Luarca rectificaron). '

.

I uesto á voracíun nominal el voto particular <tel selor Alonso Martlnt�z, fue tomado <'D con-
si<1�r(.lCIOD por 78 vetos contra '8. .

Se suspendió esta dlscuslon. Presupuesto de ingr�ssos. • . -,.

Ccntlnuando 1'0 tluso de la palabra, dIjo
ti svñur GONZ;\! EZ DE LA. VEGA.: Ya manlíesté ayer IIlis r plnít-nes respecto de las r('ntu

de cr.nsurcos, tallllCO;i y sales, '1 dt'! la conv-mencía del drsestanc«: )"boy voy á ocuparme de la
de ¡'.llu<inas, que tau Intlmas relaelones tiene con la tndustria J el comercio.

�n 1,8158 produjo esta renta tU mtltones , y para el afio con íeate se valúan los Ingresos en
219 Iormaudo rsti\ renta los derechos de aranceles por ímportacron y esportaclon , los derechos
Ul' na \'f'gacioo, pHI'[ tos v tares. y los ltamados 'de policía sanitarta.

los primeros. Ó derechos dé arancel, seo 1')8 que adeudan las mercancías que se importan
ó l't' l"'portan; los de navegadon, puertos y faros c(lnsisten en un rt.'al por tomlada, que se pa
�.ll por f,!ros, otro por foodt'adt;'fo, y el célebre 1(8 p'vr rl'al en todas las mer�ancfo¡s pur carga y
(1' =' ',t'¡{::i: los plÍm�,os se ,'al.úan tu 208 millool's, lo" �f\gundO!l en siete., medio mill(lneS, y los
de \ltl"da �an:taria en uno 1 IBt'dia: foltan liol0 6000,000I's. que producen lo� eúrnüos ht"chos
en r ,\".)1' dI) la Hacienda.

.

,"
.

" '

J.o¡o gi)!.'los son "11 números rCI!ondos, ,37.7¡O.OOO r.eah'8 nl1oD, y siendo 35Í que se ealcula1l
I()s pl'tTilllClos f"O tl9 ñlill4)nf'S j .. Ien"n á qlledar lfquidos para el Tesoro 182 millones: tiene,
pllt'1I, ell'oslo de'17 1-;; por lOO, CÓUlparitiv<HII�nle con lo que cuesta la adwinlstracion dt\lu
rentas de que a) er me ocupe, es bi�[l pequ�A.o i pero si se ,iene ro cuenla la dif;;rencia. de esta
) d:: ,lClupllas, CUa.lqull'fOl se'('.rnvencerá dc'q'nll tS cr ..cido� ,

.

,. .

�019 con una. d<fCtna de per!lonas cOlo,'a'das en cuatro adnar:tls de las mas importantrs , q08(uvIera� bastante inttligenria J suma honradez, fStOy 8t'1guro de que en un ano aumentanan
r�1 40 ffilllonl's los Jllgrcs{;s dtl esta nnta, lo "uII probaria hit:n duo la verdad de lo que estaba'
.dlckrrdo.. ,

' .

PCI:(\_dej¿ndo esto aparte, y volvltndo á los dereehos de carga y <fésc·arga, '1"0 ro ¡aria al se ..
1101' mlO1strO que se :-:i_rvlera �Uprimirlo�. pOf'lUe sin traer1Jna utilidad de consid�raci(jn al Te
soro ¡Havan a la manna mercante d� l1n modo muy �on,jde!8ble, resultando qu� como en los
"llI!I�{:S de ('ab�la.j.� hay �i�mprt' una aS.'.leladoll enlre el capl.lal y el trabajo, la. ciliOS mas ne-
e('rll.l'J�s, la mal Jn�'�f�. son las que rCClbt!n.el mayor perJUlclo .

. ¡.h sd�� luego mai,lfl'stllré que mis OpilJi.oIH's,..n esta cue�.tion son las dellibrp, cambio; p�r9
SI hlnl Pl('!)SO de � slc modo, DO crc;o que pueuan prev.lec�r, absolatawt'Dle hablutlo, ) con
frpluo c¡ue la socl�dad d('be prolrgcr ha�ta cierto punto 111. indu.lria nacional, en l('rminos COI!·
VI '¡I"�ll�:! para 105 cODsumidor�s, r ('o ellDteorés birD eutl'Ddido de nuestra industria. in el do
.cte, Pi:)') se for.mó una cemision (ft' fa3 Cortt' con�lituyeut�S' qUe. hllbia de l"lltcnder en la refor
}T11\ �r,lnct'lar!a �ue ,en\onct'S' �c prt'�tDlÓ. y en ,i�t!l de la iroJH rtan"¡a djOl a�uDto, abrió �obre. él
\ln'! 1"forruacIOfl parldrnt'tltarh4 , á la ('llal atH:.-tielon l1n. pur, ion de fabriCa¡¡t('s riJ.talant'8., de
PH'I\ �tll:'rt'�, Y laca�jUJloistradcn WiSUl:'l, que t'mitieron allf sus opiniooes j;obr� la r('follna d,
I�,� r;¡!ancel��, En \'ífla'dc esto ,'fl gobitrno·rvtiró el prol�cl0 pobre que se habia nornt\l'éldo la
en rn:::i Ion:, (, , r �. ) (. "

•

" r lIt r}.... rorma ara��elaria bien ('nleodf::la . erro que es lo qur hoy nos C()Ovilm e , y me parece
q�ll' Jodos debe!) �oa�yuvar; l'orque mad cuenta tiene á los proteccionistas verificar boy t'sta

, rdo. rol con mt.>dJtaClen y ('OH aplomo, que no tsponerse á qUé S� haga manana incoofiMrada•

It�

•
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mente y síu tomar' las medídas que se necesítan tomar para ádoptar UDa rerorma de esta ímpor-
tanela. .

.

_ " .' �,' .

Hay ademas otros artículos que no afectan a la Industria catalana, y que estánconslderable
ment� gravados en el arancel, que necesitan una reíerma que los ponga al alcance de los que los
nece llan , I� cual es el mejor medio de evitar el coutrabando , que es uno de los males
que mas aminoran las rentas públicas, Yo me atrevo , pu-es. á. rogar al gobierno de S. M. "loe
po�ga mano en esta r erorma, y espere que el patriotismo de los diputados de Catatuna les hui
unir sus ruegos á los mios, tanto por protejer igualmente la Industrla y los consnmídores , co

m.o por evitar que esté siempre pendiente sobre la índustrla esa reíorma , como la es, ada de
Damocles. '

Juró y tomó asiento el señor MoreDo Lopcz (O. Manftel). que ingresó en la 6.· secciono
Elseftor )lADOZ: E5 rara, señores, la legislatura' en que, al tratarse do los presnpucst-.s, no

se hable de los aranceles. Ya en la última legislatnr. se dirigieron los mismos ataques. toman-
do la palabra los señores llIas y Vidal y VHlalobos, para defender á la díputacíon catalana. Hoy
me incumbe. desempeñar esta tarea. comenzando por declarar que nosotros, mas que diputados
catalanes, somos dípuados españoles , y 1ue no querríamos �l bien y prosperidad de nuestras
provincIas ti se hubiera de perjudicar á las demas de EspaDa. Pero téngase entendido que no es

ya sola Cataluna la que esh. Interesada en la cuesuon faL,ril. La In,dus�ri<t se ha estenntdo á to
das las provincias d� Espana, haciendo un lmpurtantísímo servíclo a todo el país al aclimatarse,
y con i.oadas raíces . en las provincias VasCOn¡adíli • en las que ha desa parecido J,a la "rave
complicacion que se presentó en 1�3!t al trasladarse las aduanas desde la orilla erecha del
Ebro á la linea divisoria de Espana y Prancja. '

Dice el señor Gonzalez de la Vega que hlsta los fabricantes que 'Vinieron t n 18."16 á la tntor
macíon parlamentarla desean I� reforma de los aranceles. Si su señortase conrormacon las opi
niones de aquellos sesores , que Impresas están, como ha dicho su señorla , alIado de la firma
del señor Gonzalez d� la Vega eslar.lla. mía, y la cuesuonse habrá stmpllflcado en gran manera.

Suspendida la discusion , ('1 señor Elduayen leyó el dictamen
..
oc la comiston proponiendo la

acusacron contra al señor EstébaD Collantes, el cual se anunció que se imprimiría, repartiría y
señalarla dla para su dtscuslon. -

.

Se leyeron y quedaron sobre la m-sa los díctámenes de la comision de actas, aprobando las
de Lucena r Ayamonte. '.. .

Pasaron � las respectlvas comisiones, una enmienda al presupuesto de Ingresos, y el acta de
Igualada, que remitía el señor Castell. . ., .

Se leyó el voto particular del señor Madoz sobre la contrtbucton índustrlal y decomercto . .:

(
El seftpr VIClP.1\E5IOENT8 (Laíuente): Man�Qa se discutirán los asuntos pendientes.

e , Se levanta la sesíon. , '

«. Eran las siete mrnos cuarto
_.�

. I

.

••

r . ,.

La ag.encia Hav�-B".lUM' publica los siguientes part�s telegráficos: ,,'

« Berlin 5 d, abrtl.-'Dicen de San Petersburgo con fecal D de abnl:

Ilny la Gaceta del S,�"o publica un decreto imperial relativo.á la emision , de obli

gacrones de la renta al interés del 5, por 100. Los rusos v los estrangeros pueden ad

quirir obhgacionesr Su respectivo valor nomiaal es de 250, 500, 1,000, 5,000, 10,000,
Y 100,000 rublos.

El nuevo embajador de Pru!!ia ha sido recibido por el Emperador.»
.BerltA 6 d, abril.,_Dicen (le San Petersburgo, con fecha de hoy miércoles, que se

gun noncías particulares de Krachta; en la parte septentrional de la China hay una

care8tía tal que S8 ha trocarlo en hambre. J
«LÚA"" 5 fU abril,-:\I. Disraeli ha dirigido á sus electores de Birmingham, sin ba

eer mérito de la cuestión de la reforma, una circular pidiendo su cooperación en vista
de las comphcaciones estrangeras. .

'

,

El vapor PClr.ftatrae no.llcias de Jamaica qu� alcanzan al12 de marzo.
.

.

El general Miramon habla ialid� para atacar a Voracruz·con 5,000 hombres, Creia-
se probable que ae apoderase de dicha crudad. .

.

El vapor Tyn" que t, ae los correos mensuales del Brasil y del Rio de la Plata, llegó
á Southampton ayer á las siete y media da la noche.» .

. ,

-De BerJin COlJ (echa' df\ abnlescnben Jo siguiente á la correspondencia Hava.:

Es muy notable que la PrlsII de riSA. y el Od-De"t.��-Polt afecten siempre dudar
do la reunion del Congreso de Parrs, aunque el Austria baya accedido á la reunion del

mismo. Setqulsíera hacer creer en Viena que 'illS condicioues impuestas por el Atlstr�a
encuentran algunas dilicullades en Paris. l)ero tambi en creen aJguno� que el lenguaJ6
de los perIódicos allslriaco� no .tien� otro objeto que el de cubrir ¡ó dISImular la retI

rada que está re'suelto á hacor el gabinete �e Viena �n viSta de h opinion unánime de

1 a Europa.
. .•.. _.'

.

.
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Ir. -Al pro pio tiempo leemos en la Qaett4 di Colo"ia lo siguiente:
La noticia dada por e] Diario", Drud" de que las grandes potencias se han puesto

do acuerdo sobre las bases de las negociaciones del futuro Congreso, parece cuando
menos prematura. Se asegura que basta ahora nada bace presumir que se pondrán de
acuerdo. AL contrario, se cree que Ja condicion preliminar que impone el Aus.tria al
exigir que se retiren de las fronteras las tropas que recíprocamente se amenazan, lo
hara. fracasar todo, porque el gabinete de Viena encuentra insuficiente la '/ arantí s ofre
cida en este punto por Inglaterra y Francia, lo propio que la seguridad dada por estas
potencias de que el Congreso no verá interrumpidas SU� discusiones p�r acontecimien
tos militares; .lIfícil sera realmente conocer que garantía pudiera exigir el AusIna de
clarando insuficiente la de las potencias occidentales.
-Leemos en la. correspondencia española de la agencia Bulliw :

« Las noticias que hemos recibido de Nápoles nOI maniñestan gue �I �st..dn del Rey
es muy alarmante; ha empezado la consumcrorr y'�� teme su prexuno fin. Ha llegado el
Bey de Prusia de incógnito j se bao alojado enel hotel de Inglaterra donde ha� ido á v.i

l sítarle el príncipe heredero y la pnncesa su esposa. El gran duque Constantino conti
mía en Nápoles con su Iamilia. La duquesa ha estado indispuesta, pero se baila ya res

tablecida.
=-Coptamos unes párrafos del discurso pronunciado en las Cámaras por lord Derby,
en el que vemos que el ministro inglés no tiene esperanzas pacificas como DOS lo ha
bia hecho presumir un parte telegráfico que recibimos ayer. (eSI en lugar de consultar
el bien público (dice) hubiésemos consultarlo tan solo nuestraconveniencia parhoular,
creo que mis colegas, al igual mio, no hubiesen vacilado en aprovechar la ftO}'untura
que se-nos ha presentado para librarnos de la responsabilidad oñcral y reLirarnos á
gozar de la vida pnvada; pero habta grandes matos que era necesario tener ea cuenta,
antes de consultar nunstro interés personal. ·

Creo que el sosten de la paz en Europa, si es que deba aun mantenerse la par.;cTeo,
digo, que el mantenimiento de la paz se veria gravemente comprometido ,si hubiese
cambios en la composicion del ministerio actual. Creo lambien que no habria país en

Btlropa partidario de la paz, que no viese con sentimiento Ja caída del ministe-rio ac

tual y SU reemplazo por otro presidido por uno de los nobles lores Bussell Ó Pal
merston. »

-Segun parece, el representante de la Puerta en la Conferencialtrae instrucciones pa
ra no recouocer por ningún estilo la doble elección del príncipe louza.
-El Btu,fl de Berna, periódico que recibe las insprraciones del Consejo íederal , es

plica que la ocupación de una parle de} territorio neutral de Saboya no debe tener por
objeto el impedir el paso por el ferro-carril de Víctor Mauuel que está fuera del terri-
torio neutral. ",
-Jlila" 3 de abril.-Seguirnos en la mayor mquietud. La noticia de la reunión del
Congreso nos hrzo esperar por un momento que no se alterarla la paz; pero, nos ha be
cho abandonar esta idea el ver diariamente nuevos arribos de tropas que le las esca
lona a lo largo del Tesino y de la Suiza. Se presume que del cantón del Tesino saldrán
Jos c�erpos francos que probarán un golpe de mano, y que or¡anízarán una especie de
guerrillas en este punto.

Los soldados austríacos de guarnicion en MlI�n están muy disciplinados y se por
tan muy bien; no sucede 10 mismo con Jos que se hallen en las afueras , que cometen
toda �Iase de violencias y de tropelías á pesar de los esfuerzos de los oficiale» para
mantener la disciplrna. '

Desde el asesinato de Ripamonli vanaspersonas mas Ó menas sospechosas de no
ser muy favorables á la causa italiana temen por su existencia. El redactor de la 6a
Ht� tU Milan ha creido prudente ponerse al abrigo de un atentado, y ha dejado el
pals. '

-Roma 2 de abril -El domingo se han reunido 108 siguientes cardenales bajo la pre
I sidenc¡a del sumo Pontífice en consistorro secreto: Patrizzi, Ferretti (prim'o'del Papa),
",Iarnabo, Martel y AntoneJli, con objeto de tratar sobre asuntos de adrmnistracion in
tenor y religiosos. El Papa está en la persuasion de que los gobieroos'ltaJianos no ten
drán répresentacion' en 01 Congreso, y está firmemente co.vencidode que las potencias
ese ocuparán del gobierno pontificio, y como no tiene la mayor confianza en ese Tribunal
europeo, se halJa dispuesto, segun se dice, Á protestar contra cualquiera decisión qua
'á.Bu.ver sea contraria á, su independencia. Roma DO quiere pretoeolos; esto es lo que
",se 'dIC' en elevadas regiones. »
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"1; f, Pan. 7 de abril, por la ma1ílJfla. '

'. «S.e asegura q(J" la conferencia de Paris que ha de examinar la cuestión de los
prlncipadns, �e reuneboy.· .

-JHcesc que es inexacto que se esté esperando en Paris al príncipe GortscbakoH.
�F;lJ Ufll parte de San Petershurgo, que lleva la fecha de ayer, se anuncia que el go ..

bierno ruso acaba de publicar un ukase relati \'0 al empréstito de doce millones de li
bras esterlinas que ·aoaba de contratar con una casa inglesa. El producto de este em ..

préstito está destinado á aumentar Jos fondos de reserva de 'os billetes de crédito. El
1Il1�VO empréstito se negosló ayer en la Bolsa de San Petersburgo á 17 por 100.»
-De Mar�elJlt�' con (echa olde abril-escriben lo siguiente al Mensagero del Mecliodfa:

El vapor Rurik que sirve de aviso á la division naval del gran nuque Constantino,
ha llegado esta mañina á nuestro-puerto, procedente de "alarmo, Civuavecchia y úl
timaments ·rle Níza. La gran duquesa �faría ha llegado á bordo del Rurik , habiendo
SIdo recibida en el muelle por el' pnncipe Tr ouhetzkoi y el marqués de 'I'óulongeoa,
ayudante de campo del Emperador. La princesa rusa que se ha apeado en la fonda di
Oriente, ..aldrá de esta mañana poda mañma en el tren de las diez.
, -De 'To1on C()O rACha &, de abril escriben lo siguiente á la Gaceta del Medioi.ia :

El transpOr.te Itér« que salió no ha muchos días para Oran, d-be tomar á bordo un

gran h.m�ro de caballos comprados en España para importarlos á Francia.
El IJryada gran trasporte misto salió de 'I'olon el día '2 de abril para tomar á bordo

en Portvendres dos.regimieutos y conducirlos á Bougie, provincia de Bona.
, Las-fragatas devapor Ulloc y Sané, dispuestas para transporte, únicos buques de
su clase qu� quedan en rada, han recibido la orden de saltr para Argel, luego que 86
les '<ncis", con objeto de ir en busca.de tropas y conducirlas

é

Francta. Se asegura qU6
las fragatas 416 vapor y los transportes, que salieron del puerto de Tolon, deben tomar
en Argd, para dirigirse áLron, algunos regrmientos de tiradores indígenas. llamados
vulgarmente turco., que casi tienen el mismo objeto especial que los spahis. -

LBS tropas que salen de disuu tospuertos de Argelia, antes de embaroarse, se pro
veen del atalage completo necesario para un ejército en campaña, mulos, tiendas, ar
lelas y ut�n8i1·IOS de sitio, 'I'ambien se ha prevenído á los capitanes de CIerta edad qU6
se procuren caballo como se Jo permite la ordenanza en las espedicinnes.
-[).e_ Perpiñan, con f�cha ti de abril, escriben lo siguiente al Mensajero del Mediodía:

"'.-

Ayer se notó en esta población un movímir nto bastante estraorurnario. La cama

de esto Na la sahda del regimrento 12 de línea para Portvendres donde debla embar
carse para Argd á bordo d�l Dryada, y 1;· llegada del 92, procedente de ToJon, que
viene á dar la guarnicion á Perpíñan. '
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1�:: La Gat;tfa publica hoy el tratado de limites entre �sp�ña y Francia.El Senado aprobó ayer por 71 "Votos contra 4.8 el dictamen, escluyendo de las se-
siones al señor Santaella. -

• it-f'FI4 e_í=-· ......-..;�:�·1.#rl��. ·4-,

:';.� .. Paris, sábado, 9 Jo abril.
El MOJ\itor contiene la promulgación del convenio adicional al tratado de IímÍt63

entre Francia y España.
Un parte de Londres anuncia que la.in terpelacion sol'¡_e 105. asuntos estertores ha

sido aplazada p�ra la_próxima seman��, \'n alenc.ion á babel' declarado el gobierno que
:étC�ualwentc scna prllgru.<t su fll�CUSHJn. Lord M1:l:1mefbury afiadió que el gobl�rno m"

g!és ha hecho cuun�v ,�!',tab,a( el} su ID.:IW para. conservar la paz (,l1l'opea.
- -"

,.

,

. Por ,[ ,orrto tlacrioraal¡ estrangero y partu teleg. áficOI, IIRANCISCO LOPRZ. tI

hll�lf{iri,) 'j�'¡ in f.:\qSP,. ==:2
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Imprenta .del DURIO D� �A.RC�LONA, á cargo �e Fra.ncísc� G-a.bañ�cil, ealle i'lueva de �aI
'ranr!,co. Dum. n.-idmlD1strac16n, canG,d� la J.lbreter!a, num 'ti.


